
vlsro: La solic¡tud de compra directa, cuyo objeto es la contratac¡ón de Art¡stas (Locales),
sustanciada en Expediente 2024-81 -1440-01922l

RESULTANDO: l) Que se hace necesario contratar a los mismos dado el Evento a realizat
desde el d¡a 18 al 20 de oclubre del corriente, en nuestra ciudad, denom¡nado ,,F¡esta de los
Barrios";

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjud¡car cuenta con
saldo suf¡cientei

' lll) Que según lo man¡festado, se procede contratar a las Firmas Adail Falletti, Cl
3 415.739-8, Verón¡ca Ruth Altesor, Cl 4.5S4.804-S, Cartos Fernandez, Cl 1.124.944-3, Nahuel
Altesor, Cl 5.512.259-0, Pabto A¡tesor, Cl 1.962.905-1, Washington cabr¡el Fontes, Cl
3.500.328-3, Andrés Duarte, ct 2.923.674-5, Ruben Bintancurt, bt 2.760.339-2, Marce¡o
Chavez, Cl 3.443.774-6, Pablo Atexis Recoba, Cl 4.360.990-6, Mario Nahuet López, CI
5.501.364-6, Emanue¡ Barreira, Ct S.1O7.j7O-5, Ftorencia Mede¡ros, Cl 5.094.586-2 cuya
facturación la realizará AGREMYARTE, como proveedora del servic¡o a real¡zar;

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto adm¡n¡strativo pertjnente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE;

RESOLUCTÓN N" 150124 ACTA N" 43/24.

Municipio '18 de Mayo, Luné§ 30 de Set¡embrc de 2024

2- ADJUDICAR en forma directa, el gasto antes mencionado, el cual sérá destinado al
cto denom¡nado Cultural, Deportivo y Soc¡al, Literal D.

3- Poner en

. .. l- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 7O.OOO,OO (pesos uruguayos setenta y
mil) IVA incluído, a la F¡rma AGREMYARTE RUT N. 2172296900,14, en base á la'participacióÁ
de Artistas en e¡ Evento a rcaliz "Fiesta de los Barrios,,, de acuerdo al s¡gu¡ente detalle y
montos a percibir: Adail Faltetti, Ct 3.415.739-8, ($ 3.SOO,OO), Verónica Ruth Altesor, il
4.554.804-5, ($ 6.500,00), Carlos Fernandez, Ct 1124.944-3, ($ 5.OOO,OO), Nahuet Attesor, Ct
5.512.259-0, ($ 10.000,00), Pabto Atteso¡ Ct 1.962.90S-j, ($ 5.000,00), 

.Washington 
cabriet

Fontes, ct 
^3:5-09-?g-3,, 

($ 4.500,00), Andfés Duarte, ct 2.s23.674-5, ($ 3.500;OO), Ruben\¡1, u.rvv,uv/, ^uuc¡l
, ,-..j- Pl¡in3rt, Cl 2160.339-2, ($ 3.soo,OO), Marceto Chavez, Ct 9.443.774_6, ($ +.OOó,0ó), paUlo
--- --A§4is,Recoba. Ct 4.360 9s9 6 ($ S.OOO,Oo), Mar¡o Nahuet LópéZ, Ct 5.501.i64-6, ($3.á00,00),

I Barreira, Cl 5.107.170-5, ($ 12.000,00), Florencia Medeiros, Ct 5.004.586_2, ($
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Web del Mun¡cipio.
conocimiento a Tesorería del Municipio 18 de Mayo y pub¡íquese en el S¡tio



4- Por Secretarla del Municip¡o, incorpórese al Registro de Resoluciones y siga a
Secretaría de Desarrollo Local y Participación.
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